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Traslado No. 077 

 

  

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 1952 de 2019, se fija el 

presente traslado por el termino de tres (03) días, para que solicite aclaración o 

complementación del informe patrimonial, contable y financiero: 

 

Expediente Sujetos Procesales Asunto 

Término 

De 

Traslado 

Inicio Vence 

1704-00-2018-

070 

JOSE LEONARDO SANTANA 
SALAZAR; GREGORIO HUMBERTO 

VIERA BRAVO 

Alegatos 

Previos   
03 días 08-07-2022 

12-07-

2022 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El presente traslado se fija hoy ocho (08) de julio de 

2022, siendo las 08:00 a.m., en lugar público y visible de la Secretaría Técnica de la 

Agencia ITRC, ubicada en la Calle 26 No. 69 – 76 Piso 8 Torre 1 de Bogotá D.C. 

 

 
 

MARIA CAROLINA CORDOBA VEGA  

Coordinadora de Secretaría Técnica (E) 

Agencia del Inspector General De Tributos Rentas y Contribuciones Parafiscales. 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija el presente traslado hoy _____ de 

_______ de 2022, siendo las __________ horas. 

 

 

 

MARIA CAROLINA CORDOBA VEGA  

Coordinadora de Secretaría Técnica (E) 

Agencia del Inspector General De Tributos Rentas y Contribuciones Parafiscales. 

 
 

Proyectó:   GERALDYNE MARQUEZ CASTILLO    

   Secretaría Técnica  

  U.A.E. Agencia I.T.R.C. 

  


